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DIARIO1 

DEL GOBIERNO DE CATALUÑA 
Y D E B A R C E L O N A, 

Del Jueves, 17 cíe Enero de I 8 I I Í 

S. Atttsnto , Abad. 

Las cuarenta horas pan en la iglesia Parroquial de San Jarme ; So cxl 
p a n f i l a s ocho y m*á ác la ¡mañana , y se reserva a las quatro y; 
media de la tarde. 

;1 

D Í A . 

^ á las 11 de la noc. 
ifiálas 7 de la man. 
\6 á las 1 de la tard. 

TERMÓMETRO 

6 

1 
9 

grad. 

BARÓMETRO. 

zíf p. 
28 
23 

I. 2 
5> 

V lENT. Y A D M O S F E R A 

S. S. O. Sereno. 
N. O. &itrecubierta4 
S. O. í$bes. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

tyOUS, General de División , Comle, de 
l'£mpire,g'and Oficier déla Legión d'kon-
neur, CkevalUr de iordre de la courohne 
de fer , erand dignüaire- de l'ordre des 
Deux-Siciles , Gouverneur de la vilU et 
des.forts de Barcelonne , 

Ayant eré informé qae plusieurs 
Négocians désitaknt mettre en sureté 

NOS , el General de División , Conde del 
Imperio , Gran 'Oficial de la Iggiort de, 
honof , Caballero de la Corona de Hiero-» 
Gran Dignilario de la orden de las Do» 
Sicilias , Gobernador de la Ciudad y fbr-* 
talegas de Barcelona, 

Habiéndosenos informado de que mu­
chos comerciantes deseaban poner en 

deTmarchandises qui se trouvent «n- segundad mercaderías que se ha-
mansinées dans diíférens endroits de | lian almacenadas en vanos panga de 

* Uulogne, « qui par, cequia: \ Catato», y que for «nisigutfnw "' 
9 M''/mYrurr}¡clfYfr¡ rjei \A'ir\ í'\n 

es»» 
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Í6 t 
sont exposécs a tombcr au pouvoir I expuesta? a caer en poder de la? di- I 
des difTérentes troupes qui parcourent | ferentás ¡ropas que van de una parce I 
cecte Province; 5 otra de esta provincia ; 

Cor.M ici\i:-,.ío que la intención 'd:l 
gpmcxno francés es siempre de conce­
der protección al comercio v fomen­
tare ; 

nETRVTA.MOS LO SIGUIENTE : 
A R T . I. Todas mcrc.derias no publica­

das por decretos d: S. M. el Emperador 
y Rey podran d ¿éríiKaícarSS 6r¡an$» 
portarse:á Ja Barcelonua, conforman-, 
dose con las disposiciones que lutgo sej 
dirán. 

A R T . II. Qujlquiera que, al tenor 
del artículo arriba d ú h o , quisiere es­
tablecer un pósito en la Br.rceloncta, 
deboú presentarsu petición ala secretaría 
general d: la intendencía,incli;yendo una 
nota exacta de la calidad y canudad 
de las mercaderías que quisiere hacer 
entrar. 

A R T . III. En vista d*e dicha peti­
ción se Je concederá una licencia por 
medio de la qual podrá, sin pagar 
ninguna especie de derecho, hacer 
desembarcar ó transportar á la Barce-
loneta las mercaderías que hubiere de­
clarado , paca almacenarlas. 

A R T . IV. Las mercaderías deposi­
tadas en la Barccloneta no podrán ex­
traerse sin haber primero logrado au­
toridad del Intendente para este efecto. • 

Considcraiit que Pintention du gou-
vernemenr Franjáis e»t tOujours d\\c-
corder protection ec íncouragement au 
ornmerce j 

ARRETONS CE O " ! SUIT: 

A R T . I. Toures marchandises non 

firohibées par íes décrers de S. M. 
'Empereur et R.oi pourront écre dé-

barquées ou transportées a Barcelona-
te en se conformant aux dispositions 
ci-aprés. 

A R T . II. Toute personne qui, d'a pies 
l'article ci-dessu<, voudra établír un en-
trepot á B'rceionette devra ftiire par-
venir sa demande au Secrétariat gene­
ral de rintendance, en ¡oignant une 
«ote acaece de la qualité et de la quan-
tite des marchandises qu'il desitera fai-
i e entrer. 

A R T . III. Sur cette demande íl 
luí sera accordé une permission au 
ffioyen de laquelle il pourra , sans. 
payer aucune espécede droirs, faite dé-
barquer ou íaire transporter á Barce-
lonette pour erre cmmagasínées les mar­
chandises déelaróes. 

A R T . IV. Les marchandises dc-
posécs á Barcclonettc n'en pourront J 
étre extraites sans au préalable en 
avoir obtenu l'autotisation de l'In-
tendant. 

A R T . V. Dans le cas ou le pro-
Ipriétaírc des marchandises depusées á 
Barcelonette voudrait les introduire 
dans Barcelone ou les téembarquer, la 
Douane devra se conformer alors aux 
dispositions de l'arrété du 10 décem-
bre, conceruant. les dtoits d'enués ct 
4i ****- Ayüir%¿siúir o 

A R T . V. En el caso de que el due­
ño de las mercaderías depositadas én 
la Barceloncta quisiese entrarlas en Bar­
celona; ó volverlas £ embarcar, la adua­
na deberá añóneos ceñirse á las dispo­
siciones del decreto de i o de Diciem­
bre tocante los derechos de entrada y 

m % id 



A R T . VI. Mr.rinteodant cst char­
lé de i'cxécution ciu présent . artéré.. 

Barcelonne , le i f janvier 1S11. 
Le Glnéral de división Gonvcrm ur 

de Barcelone* 
Skné, MAURIGE MATHIEU. 

Po'-ir copie conforme : 
LvSecréi aire-genéral de V Jmcndance. 

Si^né, PARH-LAST-IAIGNES. 
• A V I S O A L 

*7 
A R T . VI. El Intendente queda en­

cargado del cumplimiento del presente 
decreto. 

Barcelona i f de enero de 18 i i. 
El General de división Gobernador 

de Barcelona, 
Firmado , MAURICIO MATKlEU.., 

Por copia' concordada : 
ElSecretario generalde ¡a ¡níendencia, 

Firmado, PARIS-LASPLAIGSES. 
P U B L I C O . 

Encargada -de nuevo la Municipalidad de la exacción y cobro de las 
contribuciones, según el aviso que , por patte del Gobierno » se dio al publico 
tn el diario del dia 6 ééi corriente mes, ha obtenido del St. General gober­
nador > que la contribución del catastro, que en el año próximo pasado se 
pagaba doble con cittquenta y" un dinero por peseta, formando en todo ti es 
catastros y dos quincenos de otro, se reduxese a pagarse por trimestre ¡a terr 
cia regular que por dicha contribución se exigia antes, de la; entrada dejas 
trotas francesas a esta ciudad por quatro meses; quedando' por consiguiente 
reducida la contribución catastral por .el actual trimestre a una antigiá te UTA 
de la misma que forma un catastro sencillo, y una tercia de otro. Esta gan­
de disminución de la contribución1 dccarastio debe obligar a todos los veci­
nos de la presente ciudad a cumplir gustosos, y sin demora con el pago de 
sus respectivas contribuciones, para hacene así cada dia mas acreedores i 
las beneficencias del Gobierno , y ademas culpables y dignos de ma«fot 
castigo a los que sordos á la voz del Gobierno y al bien del público, se 
demostrarán renitentes y morosos en la satisfacción de sus pagos en la con­
formidad que se ha prescrito, y se hace con el presente notorio al publico. 

La contribución del Catastro por el actual tririiestre consistida fin él pago 
oe \ma antigua tercia de la misma. 

Esta debe satisfacerse con dos pagos iguales que deberán verificarse, el pri­
mero antes, ó por todo el dia z j del comente mes, y • el segundo anees, 
0 por todo el dia IJ- de febrero próximo. 

Todo Vecino ó Individuo comprehtndido en la contribución Catastral de­
berá presentirse con sus recibos antiguos, ó haciéndose foimat su correspon­
diente quota en la Contaduría de Catastro dentro dichos téiminos¿á verifi­
car el pagp de la referida tercia , y á ponerse corriente de los atrasos , que 
tal vez tenga de la referida contribución correspondiente al año próximo pa­
sado, en la Oficina de D . Pablo Salcerán y Motas, en las h#ras regulares 
que está abierta. 

El Vecino ó Individuo <ot»prehendido en el Catastro, que no cumpla 

con lo prevenido en ^¿my^t\^^%^f^T<^p^y^^\'T^ la "tercia de 



Catastro que le cottcs^on¿istc por el actiul trimestre, y hasta que haya sfcj 
tisfecho uno y otro sufrirá la discreción militar. 

La contribución in ••! i vidual por el acrual primar trimestre de este ano d<K 
neta satisfacerse por mitades dentro los mismos plazos, y en la misma oficial 
que la Catas;ral. 

Y respeto que se ha hecho tin nuevo reparto de contribución individual, 
todo Vecino de la presante, ¿Individuo comprchendido ya en los anteriora 
trimestres en la misma, dcbtrá presentir,.% por sí ó por quien le represente, ep 

la casa de la Ciudad' desde las i o arla i de la mañana, y desde las 3 ¡ 
las r de la tarde , á saber su quena. t 

El Individuo comprchendido en la contribución individual , que no cum­
pliere con el pago de Ha misma dentro los términos arriba señalados, sufrirá 
la discreción militar , hasta que lo verifique. 

Pero la Municipalidad espora , que haciéndose cargo de las circunstancial 
actuales todos los Vecinos úc la presente Ciudad, correrán gus|o$c»í l |pg*| 
Sus respectivas contribuciones, y ©virarán asi los medios de fuerza y de ri. 
s»or , que siempre haii sido y son repugnantes- al Cuarpo Municipal. Bares. 
lona 16 de Enero áe 18 i r . 

• Dt venera» de la Municipalidad, Bernardo Vilár, Secretarlo, 
v 

• 
Le publie est prévenu que aujourd'hui 

jeudí 17 du. couram, il sera proefc-
dé vdepuis une heute jusqucs.á deux 
de teJ<£V¿e, au S.aéiatiaj>général de 
riiufKtdanca, par Mr, l'Incendant. ou 
SOB délégiié en présence de Mr. le Di-
recteur des Domaines, au plus offbnt et 
dernier enchérisseur , a la location par 
trimestre d'une maison appártenant á 
Mr. Isidore , Massagu.ee, absenr, situéc 
a la grand-Rue. 

THEATRE TRANCÁIS, 
Aujourd'hui jeudiaubénéhce de Mac. 

Lcbrun ct de Mr. Rozeval, Mr, Da-
n:ere a Rente OH la festuse de tetes, 
comedie en tvois acres et en prose 
par un j habitan! - ; d« cette Ville , et 
OEcLípt, grand-opera. 

Le Tómbola n'aura lieu que ven-
dredi.. 

Se previene al público que hoy_ 
jueves día 17 del corriente, se proce-* 
derá desde la una hasta las dos de la' 
tarde, en la Secretaria de la Intenden­
cia , en presencia del Sr. Intendente; 
ó su delegado , y del Sr. Director de 
las Contribuciones, al ¡mayor postor, j 
al arriendo por trimestre , de una cas^ 
perteneciente al Sr. Isidro Massaguct; 
ausente, sita en la calle Ancha. 

TEATRO FRANCÉS. 
Hoy jueves á beneficio de la Srá^ 

Lebrun y el Sr. Rozeval, el Sr. Da--
nlere en Rama,, o la artífice de ea- • 
bez.as, comedia en tres actos y prosa, 
por un habitante de Barcelona , jj 
Edipo., ópera. 

El Tómbola no se torteara hasta]' 
el viernes. . 

B A R C E L O N A , En la imprenta del gobierno general cte-li, 
£a.taiuña; calle dtls pscudellers JNJ,° zy, 

• 
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